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UNIVERSIDADES

13835 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2004, de la Universidad de La Laguna, por la que se ordena la publicación de la modificación del
plan de estudios, conducente a la obtención del título oficial de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial.

La Comisión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria de 21 de junio de 2004, resolvió homologar la modificación del plan de estudios
vigente, conducente a la obtención del título oficial de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Electrónica Industrial, que fue asimismo homologado
el día 12 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 29 de septiembre),

Este Rectorado, en virtud de las competencias que tiene atribuidas, y de conformidad con la legislación en vigor, ha resuelto ordenar la publicación
de la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título oficial de Ingeniero Técnico Industrial, especialidad de Electrónica Industrial,
aprobada el 25 de septiembre de 2003 por el Consejo de Gobierno de la Universidad de La Laguna, que quedará estructurado conforme figura en
el anexo de la presente Resolución.

La Laguna, 1 de julio de 2004.—El Rector, Ángel Manuel Gutiérrez Navarro.



BOE núm. 178 Sábado 24 julio 2004 27049


